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Los Abusos en la Investigacion Cientifica.


"En Estados Unidos" 
En 1932 el Servicio Público de Salud de los Estados Unidos decide llevar a cabo un estudio sobre la evolución de la sífilis en la población negra de Tuskegee. Para ello fueron seleccionados unos 400 varones negros sifilíticos y otros 200 no sifiliticos como grupo control. La opinión profesional mayoritaria sostenía que los tratamientos usados entonces para la sífilis reducian la morbi lidad y la mortalidad, pero también podían ocasionar complicaciones.
Si bien se les ofrecieron algunas ventajas materiales, incluso sanitarias, en ningún caso incluía el tratamiento de la sífilis. Se los engañó de varias ma neras y sólo se les dijo que tenían "mala sangre". En ningún momento se les aplicó tratamiento especifico, sólo se usaron placebos, aunque ya la penicili na estaba disponible en la década de los cuarenta, y a pesar de que se sabía perfectamente bien que la sífilis reducía en un 20% su esperanza de vida. La experiencia continuó hasta que en 1972, el periodista J. Heller publicó un articulo sobre el tema en el New York Times, momento en el que comenzó el escándalo y cesó el experimento"
En 1972, el periodista J. Heller publicó un articulo sobre el tema en el New York Times, momento en el que comenzó el escándalo y cesó el experimento.
En 1963 el Dr. Southam inoculó con células cancerosas a 22 pacientes. El objetivo del estudio era descubrir si la capacidad del cuerpo para recha zar las células cancerosas debía atribuirse al mismo cáncer o al debilita miento del organismo por otras causas.
Frente a estas situaciones, el Congreso de los Estados Unidos tomando conciencia de la triste realidad, el 12 de julio de 1974 aprobó una ley que disponía la creación de una comisión nacional de protección de los sujetos humanos en la investigación científica en medicina y en las ciencias de la conducta. Dicha Comisión trabajó intensamente y en 1979 publicó el llamado Informe Belmont.



"Alemania"
El 14 de julio de 1933 se aprobó en la Alemania nazi la ley de esterilización obligatoria de las personas que sufrían defectos mentales congénitos, esquizofrenia, psicosis-maniaco-depresiva, epilepsia here ditaria, alcoholismo severo y otras..
En 1939 se inicia el programa Aktion  de eutanasia de niños menores de tres años con defectos congénitos.
En 1943 se incluyeron en este programa los niños sanos que fuesen judíos o de otras razas no arias. También se aplicaron en los concentración para exterminios masivos.
En 1941 se autorizó el programa 14 ,que recomendaba la eutanasia involuntaria para todos los enfermos incurables y psicópatas que se encontrasen en los campos concentración.


Como consecuencia de tantos abusos, después de la Segunda Guerra Mundial, surgió la iniciativa de impedir que estas situaciones se repitieran. Esto dio origen al llamado CÓDIGO DE NUREM BERG (1947) donde se formularon normas preci sas para proteger la integridad de los seres huma nos en la experimentación científica.

Posteriormente aparecieron las declaraciones de HELSINKI (1964) y de TOKIO (1975). En la primera se recomienda la formación de comités de ética para evaluar la investigación científica con los sujetos humanos.


"En OTRO LUGAR DEL MUNDO "
No puede pensarse que sólo estos acontecimientos ocurrían en el conti nente europeo, ni que las prácticas abusivas de la investigación era mono polio de los médicos nazis.


